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Republica Argentina

Salta, 07 de Mayo de 2008.

Expediente N 8.189/08.

Res. D. N 127/08zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

o

VISTO: Estas actuaciones por las que la Srta. Andrea Carolina MONALDI, L.U.

Nº 209.222, alumna de la Carrera de Licenciatura en Física (Plan de Estudios 1997)

eleva propuesta Plan de Trabajo de la asignatura Trabajo Final; y,

CONSIDERANDO:

Que conforme a lo solicitado por la Comisión de Carrera de Licenciatura en Física a fs.

04 vta., se incorporan a estas actuaciones los Currículo Vital de la Dra. Gladis Graciela Romero

y del Lic. Elvio Edgardo Alanís, propuestos como Directora y Ca-director del Trabajo Final,

tema "Detección de microorganismos por Microscopía Holográfica Digital" propuesto por la
alumna recurrente.

Que a fs. 30 vta., la Comisión de Carrera de la Licenciatura en Física, con fecha 30-04

08 aconseja la aprobación del Plan de Trabajo propuesto a fs. 2/4; como así también la
designación de sus Directores.

POR ELLO:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy en uso de las atribuciones conferidas por Resolución C.D. Nº 065/08.

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS

RESUELVE:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

mg. NORB ER TO IDRO MO NINI
DECANO

FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS

Dr. JORGE FER ANDO YAZLLE
SECRETARI,ACADE WCO

FACULTAD iE C! NCIAS EXACTAS

ARTICULO 1°.- Aprobar el Tema "Detección de microorganismos por Microscopía

Holográfica Digital" de la asignatura Trabajo Final correspondiente a la Srta. Andrea Carolina

MONALDI, L.U. Nº 209.222 alumna de la Carrera de Licenciatura en Física (Plan de

Estudios 1997), obrante a fs. 2/4 de las presentes actuaciones.

ARTICULO 2°.-Designar como Directora y Ca-director del Plan de Trabajo aprobado por el

artículo anterior, a la Dra. Gladis Graciela Romero y al Lic. Elvio Edgardo Alanís, docentes de

esta Facultad, respectivamente, conforme lo establece la reglamentación pertinente.

ARTICULO 3°.- Hágase saber y siga a Dirección de Alumnos de esta Unidad Académica para

la notificación fehaciente de: Comisión de Carrera de la Licenciatura en Física; Dra. Gladis

Graciela Romero; Lic. Elvio Edgardo A1anís y la alumna recurrente para su toma de razón y
demás efectos. Cumplido ARCHIVESE.

RMD.


